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Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta 
que encontrándose los interesados en ignorado paradero, no 
pudiendo, por tanto, haberle sido practicada notificación por 
otros medios, se publica extracto del acto dictado, por con-
siderarse que la notificación íntegra por medio de anuncios 
lesionaría los derechos inherentes a la menor afectada.

Con fecha 18 de junio de 2009, la Comisión Provincial 
de Medidas de Protección de la Delegación Provincial de la 
Consejería para la Igualdad y Bienestar Social en Sevilla, en 
los expedientes de protección de menores arriba señalados, 
dictó resolución acordando: 

1.º Ratificación de Desamparo del menor M.V.M. 
2.º Constitución de acogimiento familiar permanente en 

familia extensa de los menores M.V.M. y M.R.V.

Contra el acuerdo primero de la citada resolución podrá 
formularse oposición ante el Juzgado de Primera Instancia 
de esta capital, en el plazo de tres meses, siendo el plazo de 
dos meses en el caso del acuerdo segundo, desde su noti-
ficación, conforme a los trámites establecidos al respecto en 
los artículos 779 y 780 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de 
Enjuiciamiento Civil, modificada por la Ley 54/2007, de 28 de 
diciembre, de Adopción Internacional.

Igualmente se le informa de que según el apartado 7 del 
art. 172 del C.C., adicionado por la Ley 54/2007, de 28 de 
diciembre, de Adopción Internacional, durante el plazo de dos 
años desde la notificación de la resolución administrativa por la 
que se declare el desamparo, los padres que continúen osten-
tando la patria potestad pero la tengan suspendida, conforme 
a lo previsto en el núm. 1 de este artículo, están legitimados 
para solicitar que cese la suspensión y quede revocada la de-
claración de desamparo, si por cambio de las circunstancias 
que la motivaron entienden que se encuentran en condiciones 
de asumir nuevamente la patria potestad. Igualmente están 
legitimados durante el mismo plazo para oponerse a las deci-
siones que se adopten respecto a la protección del menor.

Pasado dicho plazo decaerá su derecho de solicitud 
u oposición a las decisiones o medidas que se adopten res-
pecto a la protección del menor. No obstante, podrán facilitar 
información a la entidad pública y al Ministerio Fiscal sobre 
cualquier cambio de las circunstancias que dieron lugar a la 
declaración de desamparo.

En el apartado 8 del mismo artículo se establece que la 
entidad pública de oficio, o a instancia del Ministerio Fiscal 
o de persona o entidad interesada, podrá en todo momento 
revocar la declaración de desamparo y decidir la vuelta del 
menor con su familia si no se encuentra integrado de forma 
estable en otra familia o si entiende que es lo más adecuado 
en interés del menor. Dicha decisión se notificará al Ministerio 
Fiscal.

Para la formulación de la citada oposición ante el Juzgado 
de Primera Instancia, los interesados podrán solicitar ante el 
Ilustre Colegio de Abogados de esta ciudad, el reconocimiento 
del derecho a la asistencia jurídica gratuita regulado en la Ley 
1/1996, de 10 de enero, el cual comprende, entre sus pres-
taciones la defensa y representación gratuitas por abogado y 
procurador en el procedimiento judicial, cuando la intervención 
de estos profesionales sea legalmente preceptiva, como ocurre 
en el presente supuesto. Si el solicitante cumpliera los requi-
sitos que para ello establece la citada Ley, se le reconocerá 
tal derecho de gratuidad. En caso contrario, estará obligado a 
abonar los honorarios y derechos económicos ocasionados por 
la intervención de los profesionales designados.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 172.1 del 
Código Civil en relación con el mentado Decreto 42/2002, 

de 12 de febrero, del régimen de desamparo, tutela y guarda 
administrativa, notifíquese la presente resolución en un plazo 
de 48 horas, a los padres de los menores que no se hallen 
privados de la patria potestad, a los tutores y guardadores, 
así como a los menores, según su grado de madurez, y, en 
todo caso, si hubieran cumplido doce años de edad. Siempre 
que sea posible, en el momento de esta notificación, se les 
informará de forma presencial y de modo claro y comprensible 
de las causas que han dado lugar a la presente resolución, 
así como sus posibles efectos. Igualmente comuníquese al Mi-
nisterio Fiscal y al Director del Centro o Institución donde los 
menores vayan a ingresar.

Para conocimiento del contenido íntegro de la Resolución 
dictada, los interesados, en paradero desconocido, podrán 
comparecer en la Delegación Provincial para la Igualdad y Bien-
estar Social en Sevilla, sita en C/ Federico García Lorca, 3.

Sevilla, 4 de septiembre de 2009.- El Delegado, Manuel A. 
Gálvez Rodríguez. 

 NOTIFICACIÓN de 10 de septiembre de 2009, de 
la Delegación Provincial de Sevilla, recaída en el expe-
diente de protección de menores que se cita.

Expte.: (DPSE)-373-2009-0586.2.
Nombre y apellidos: Don José Díaz Montoya.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta 
que encontrándose el interesado en ignorado paradero, no 
pudiendo, por tanto, haberle sido practicada notificación por 
otros medios, se publica extracto del acto dictado, por con-
siderarse que la notificación íntegra por medio de anuncios 
lesionaría los derechos inherentes al menor afectado.

Para conocimiento del contenido íntegro de este acto, 
don José Díaz Montoya podrá comparecer en la Delegación 
Provincial para la Igualdad y Bienestar Social en Sevilla, sito 
en C/ Federico García Lorca, núm. 3 bis.

La Comisión Provincial de Medidas de Protección de Se-
villa de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, de 
conformidad con lo dispuesto en el Decreto 282/2002, de 
12 de noviembre, de Acogimiento Familiar y Adopción (BOJA 
núm. 135, de 19 de noviembre), ha acordado la constitución 
del acogimiento familiar permanente del menor J.D.C.

Lo que se notifica a los efectos legales oportunos, hacién-
dose saber que, contra la presente Resolución cabe formular 
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de Sevilla en 
el plazo de dos meses desde su notificación, conforme a los 
trámites establecidos al respecto en los artículos 779 y 780 
de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, mo-
dificada por la Ley 54/2007, de 28 de diciembre, de Adopción 
Internacional.

Sevilla, 10 de septiembre de 2009.- El Delegado, Manuel 
A. Gálvez Rodríguez. 

 NOTIFICACIÓN de 10 de septiembre de 2009, de 
la Delegación Provincial de Sevilla, dictada en el expe-
diente de protección de menores que se cita, por la que 
se acuerda iniciar el procedimiento de acogimiento fa-
miliar preadoptivo.

Expte.: DPSE-352-2009-0737.1.
Nombre y apellidos: Doña Nabila Ouallaa.
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Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que 
encontrándose los interesados en ignorado paradero, y no ha-
biendo podido, por tanto, practicar notificación por otros me-
dios, se publica extracto del acto dictado.

Para su conocimiento íntegro, los interesados podrán 
comparecer en la Delegación Provincial para la Igualdad y 
Bienestar Social en Sevilla, sita en C/ Federico García Lorca, 3, 
de Sevilla.

La Comisión Provincial de Medidas de Protección de la 
Consejería para la Igualdad y Bienestar Social en Sevilla, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 del Decre-
to de 282/2002, de 12 de noviembre, en relación al art. 43 del 
Decreto 42/2002, de 12 de febrero, ha acordado el inicio del 
procedimiento de acogimiento preadoptivo en el expediente de 
protección núm. DPSE-352-2009-0737.1, mediante resolución 
de 10 de septiembre de 2009, concediéndose dar trámite de 
audiencia a los interesados por quince días hábiles, en base a 
lo dispuesto en el artículo 43.2 del Decreto 42/2002, de 12 
de febrero, del régimen de desamparo, tutela y guarda admi-
nistrativa.

Contra este acto no cabe recurso alguno.

Sevilla, 10 de septiembre de 2009.- El Delegado, Manuel 
A. Gálvez Rodríguez. 

 NOTIFICACIÓN de 2 de septiembre de 2009, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, de acuerdo de declara-
ción de desamparo provisional y acuerdo de inicio del 
procedimiento de desamparo, por la citada Delegación 
Provincial, recaído en el expediente sobre protección de 
menores que se cita.

Expte.: 352-2009-41-3804.
Nombres y apellidos: Doña Vanesa Méndez González y 

don Francisco Carpio Gutiérrez.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que 
encontrándose don Francisco Carpio Gutiérrez y doña Vanesa 
Méndez González en ignorado paradero, y no habiendo po-
dido, por tanto, haberles sido practicada notificación por otros 
medios, se publica extracto del acto dictado. 

Para su conocimiento íntegro, los interesados podrán com-
parecer en la Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar 
Social en Sevilla, sita en C/ Federico García Lorca, núm. 3.

El Delegado Provincial de la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social en Sevilla, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 32 y 22.1 del Decreto 42/2002, de 12 de 
febrero, del régimen de desamparo, tutela y guarda adminis-
trativa (BOJA núm. 20, de 16 de febrero de 2002), ha acor-
dado la declaración provisional de desamparo y la iniciación 
de oficio del procedimiento de desamparo en el expediente de 
protección núm. 352-2009-41-3804, con respecto de la me-
nor recién nacida conocida a efectos identificativos, como hija 
de doña Vanesa Méndez González, nombrando instructor del 
procedimiento a la Jefa de Servicio de Protección de Menores 
de esta Delegación.

Lo que se notifica a los efectos legales oportunos, ha-
ciendo saber que contra dicha Resolución podrá formularse 
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital 
por los trámites de los arts. 779 y siguientes de la Ley de En-
juiciamiento Civil, sin que sea necesario formular reclamación 
administrativa previa.

Sevilla, 2 de septiembre de 2009.- El Delegado, Manuel A. 
Gálvez Rodríguez. 

 CONSEJERÍA DE CULTURA

RESOLUCIÓN de 11 de agosto de 2009, de la 
Dirección General de Bienes Culturales, por la que se 
hace pública la Orden de la Consejera de Cultura de 
10 de junio de 2009, por la que se nombra a los voca-
les de la Comisión Técnica del Conjunto Arqueológico 
de Carmona, sito en el término municipal de Carmona 
(Sevilla).

En virtud de las competencias atribuidas por el artículo 9,
apartado 2.e) del Decreto 123/2008, de 29 de abril, por el 
que se aprueba la estructura orgánica de la Consejería de Cul-
tura, se procede a dar publicidad a la Orden de la Consejera 
de Cultura que a continuación se transcribe:

«ORDEN DE LA CONSEJERA DE CULTURA POR LA QUE SE 
NOMBRA A LOS VOCALES DE LA COMISIÓN TÉCNICA DEL 
CONJUNTO ARQUEOLÓGICO DE CARMONA, SITO EN EL TÉR-
MINO MUNICIPAL DE CARMONA (SEVILLA).

El Decreto 146/1992, de 4 de agosto (BOJA núm. 116, 
de 12 de noviembre), por el que se crea y regula el Conjunto 
Arqueológico de Carmona dispuso en su artículo 3 la creación 
de una Comisión Técnica como órgano consultivo y de aseso-
ramiento en materias de su competencia, correspondiendo el 
nombramiento de sus vocales a la persona titular de la Conse-
jería de Cultura, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 2 
del artículo 5 del referido Decreto.

La Comisión Técnica está compuesta por el Director del 
Conjunto Arqueológico de Carmona como Presidente, ocho vo-
cales de libre designación nombrados por la persona titular de 
la Consejería de Cultura por un período de tres años, de entre 
expertos de reconocido prestigio en el campo de la Arqueolo-
gía y en otras disciplinas que incidan en el mejor conocimiento 
del Conjunto Arqueológico, actuando como Secretario un fun-
cionario adscrito al Conjunto Arqueológico.

Por todo ello, a propuesta de la Dirección del Conjunto Ar-
queológico, y en uso de las facultades que tengo conferidas,

D I S P O N G O

El nombramiento por un período de tres años, de los si-
guientes Vocales de la Comisión Técnica del Conjunto Arqueo-
lógico de Carmona:

Doña María Belén Deamos.
Don Ricardo Lineros Romero.
Doña Carmen Mínguez García.
Doña Paula Moreno Robledo.
Don Lorenzo Pérez del Campo.
Don Joaquín Rodríguez Mateos.
Don Cesáreo Sáiz Jiménez.
Doña Concepción San Martín Montilla.

Sevilla, 11 de agosto de 2009.- La Directora General,
Guadalupe Ruiz Herrador. 

 ANUNCIO de 7 de mayo de 2009, de la Delegación 
Provincial de Córdoba, por el que se notifica el trámite 
de audiencia en el procedimiento para la inscripción en 
el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz 
como Bien de Interés Cultural, con la tipología de Mo-
numento, de la Antigua Real Colegiata de San Hipólito 
en Córdoba.

Encontrándose en tramitación en la Delegación Provincial 
de la Consejería de Cultura de Córdoba el procedimiento para 


